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Fecha  

de solicitud __/__/__           

Funcionario 

Receptor           

Nº Trámite 

 

 

 

DECLARACIÓN JURADA 

1. Datos del producto 

Nombre del producto Nº Registro MSP 

SUAVIZANTE CONEJO 90800 

 

 

2. Datos del solicitante 

Razón Social            Vessena S.A                                     Nº Habilitación MSP 717 

Dirección                     Teniente Galeano 3160                     Teléfono 25113629 

Correo electrónico              claudia.barlocco @vessena,com 

 

 

 

3.  Datos del Director Técnico 

Nombre y Apellido Teléfono Nº Registro MSP 

Claudia Barlocco 098523998 44289129 

         Correo electrónico claudia.barlocco@vessena.com 

 

 

4. Modificaciones a realizar 

Nombre  Rotulación X 

Envase x Aditivos  

Origen  Otros X 

En caso Otros especificar:  Se cambia la materia prima activa y se solicita incorporación de 

5 Litros como presentación.  
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Anexar   

1. Fórmula cuali-cuantitativa, período de vida útil del producto, presentación/es y 

envase/s autorizados por el MSP. 

2. Nota donde se especifiquen las modificaciones a realizar. 

3. Cambio de aditivos  Justificación tecnológica del cambio y estudios de estabilidad que 

avalen la vida útil propuesta. 

4. Cambio de origen  original y copia del certificado de venta en país de origen, 

legalizado y actualizado incluyendo fórmula cuali-cuantitativa del producto. El 

certificado se aceptar a en los idiomas  español, portugués, francés e inglés. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Timbre 

Profesional 

 

 

Firma Representante legal Firma Director Técnico 

              Nicolas Grille Claudia Barlocco 

Aclaración Aclaración 

 

 

 

La información contenida en este documento tiene el valor de DECLARACION JURADA, está 

regida por lo dispuesto en el art. 239 del Código Penal que reza  (Falsificación ideológica por 

un particular) "El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, 

ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o 

cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión" 
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Recepción de solicitudes de registro de productos de DACyD – Domisanitarios

Datos del beneficiario

Documento: REGD

Número de opración: 3977846

Persona que inicia el trámite: Claudia Barlocco

Cédula de identidad: 44289129

RUT: 211407940012

Razón social: VESSENA S A

Número de la empresa: 717

Teléfono: 098523998

Director técnico: Claudia Barlocco

Mail del director técnico: claudia.barlocco@vessena.com.uy

Nombre fantasía: Vessena

Detalles del dosier

Producto: SUAVIZANTE CONEJO

Tipo: Suavizante para Ropa

Solicitud: Cambio

La información contenida en este documento tiene el valor de DECLARACION JURADA, está 
regida por lo dispuesto en el art. 239 del Código Penal que reza (Falsificación ideológica por un 
particular) "El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un 
funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra 
circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.












